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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
itq Olí labioaj is ' u| - eoj i |fl 1MU 

Lá Reina nuestra Señora (Q. D . G . ) y su augus
ta Real familia, excepto S. M. la Reina Madre, conti
núan en esta corte sin novedad en su importante 
salud, oís 

E l Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . la 
Reina JJfadre ba dirigido aJ Excmo. Sr- Presidente del 
Consejo de Ministros la siguiente comunicación, 

. Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. D. Pedro María R u 
bio j primer médico de Cámara de S. M . la Reina Ma
dre, me comunica el parte siguiente:—Excmo. Sr.: 
El alivio de S. M. ha hecho tales progresos 'que pue
de decirse que la augusta enferma ha entrado en con
valecencia.-—Lo que pongo en conocimiento de V . E . 
para su gobierno. 

Lo que tengo el honor de trasladar á V . E . á los 
propíos fines. 

Dios guarde é V . K. muchos años. Madrid 22 de 
mayo de 1854 á las doce de Ja noche.—Excmo. Sr. 
— E l Duque de San Carlos.—Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros. 
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Señora : Cuando en el mes de setiembre del año 
último fueron honrados los actuales ministros con la 
confianza de V . M . , y se propusieron corresponder á 

ab >a»it/i6iji:v oyijfoi^b W 'issHÍqa tnnq o r m i d 

ella al través de cuantos obstáculos pudiesen susci
tarse para la resolución, on el interés del país y del 
trono, de las cuestiones mal ó menos graves que se 
hallaban pendientes, no desconocían la importancia 
que entre todas ellas tenia sin duda la que se réifijefe 
á la hacienda'pública y á la situación especial en que 
el tesoro se encontraba. A beneficio y con el auxilio 
de una deuda flotante que habia ido acreciendo sUc^ ' 
sivamente en los años anteriores, y que tocaba próxi
mamente á cuatrocientos millones de reales, sin con-

• "l*t t ^ T * 
tar los giros pendientes sobre las cajas de Ultramar y 
algunas otras obligaciones que tenían afectas deter
minadas garantías, se habia mantenido cierto equili
brio artificial entre los ingresos y los gastos, y atra
vesado un no corto periodo con cierta holgura , ma
yor quizás que en épocas anteriores. 

E l gobierno comprendió sin embargo'desde los 
primeros dias, los graves inconvenientes y conflictos7 

que podrían nacer de cualquiera complicación de cir
cunstancies como las que han sobrevenido después , y 
se apresuró á pedir á las Cortes con reiterada instan
cia medios de ocurrir én cualquiera eventualidad a] 
exacto cumplimiento de todas las oWigadones ¿úMí-
cas. Sus provectos son un evidente testimonio de la 
previsión y de la prudencia que los habían sugerido; 
pero no habiendo llegado á tener el caráét^r de ley á 
que se aspiraba, no han podido tampoco teriei^fpla
cación ni dar resultado alguno. Mierttral tantq ntati 
trascurridos cerca do ocho Ineses, doiWte4 losVúaTes 
el servicio púbico ha sido atendido j satisfe!chi>t deirí 
regularidad todos los empeños, al paso que la cVfra d«, 
la deuda flotante ha disminuido de Ona manerlcon
siderable, por efecto sin duda de que tos capitales han 
sido llamados.de algún tiempo á esta parteé otras 
aplicaciones Mea lucrativas, ó retraldosc quizás por p ¡ 
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temor dé las complicaciones europeas, que en 
proporción se han hecho sentir en tolas fttiftes. 

E l gobierno se lisongearia de haber prestado á 
V . M . y al pais un gran servicio atendiendo á las obli
gaciones ordinarias con los ingresos* ordinarios tana-
bien: sobre todo cuando la administración correspon* 
de á sus esperanzas, la recaudación se verifica con 
puntualidad y sin apremios, y crecen paulatinamente 
los rendimientos, que habrán de ser mayores aun, en 
la proporción qne se establezcan notables reformas en 
los ramos respectivos; pero no es posible al mismo 
tiempo 
amort 

figura ^ f ^ „ ;~ 

reses. 

Existe sobre el particular la ley de 5 de agosto 
de 1851, que la autoriza y legitima : existe el ar t í -

y y la salvaguardia de la fé pública. Una altera* 
en la forma y fecha del pago; una 

diese por resultado el total y efectivo 
ípleta satisfacción de los acreedores, 

Huir un abuso injustificable, lasti-
ia quizas el crédito del Estado, que 

titud con que llenemos nuestros com-
que á pesar de los contratiempos y da 

las circunstancias que estamos atravesando , nada se 
ha omitido y todos los sacrificios han parecido peque
ños para que la deuda flotante quedara atendida, y 

cu 
¿ medida q 

maria 4. a u 
^ o d e 
pro 

aquella, por el cual está antotiaado-et go- - f y 4a ¿nana fé del tesoro probada 
bierno para aplazar el definitivo pago, valiéndose de 
los medios ordinarios del crédi to, emitiendo billetes, 
descontando pagarés y «negociando giros á los plaítos 
que juzgue oportunos; paro existe también al propio 
tiempo la declaración que contiene el art. 3 . ° de d i 
cha ley según el cual tienen aquellos valores la cali
dad de deuda preferente á cualquiera otra en Los dias 
de los vencimientos, ,y á su pago se consideran afec
tas como eSjpec^lnjpnte hipotecadas todas las rentas 
publicas; son protestables dichos va 1 ores como las le
tras comunes del comercio , y se impone al ministro 
de Hacienda y al director del tesoro la obligación do 
proveer inmediatamente al completo reintegro de los 
tenedores de estos documento^ ¿i fuesen protestados,, 
y á ía indemnización de todos los perjuicios qoe la 
falta de pago pudiese ocasionarles. Si pues no hay 
medios ni recursos especiales fuera de Loa ordinarios 
rendimientos para atender é ese objeto especial y p r i 
vilegiado , resultaria en último término 4 9 9 ó biea la 
ley estada, no puede ser cumplida ó que debería sor lo 
desatendiendo las necesidades del ser vicio público, lo 
cual produciría una perturbación y un mal mayor i n 
calculable, que. vuestro gobierno está en el deber de 
precaver y editar* Xlo evitará, Señora, recurriendo 
á un medio estraordinario justifiaado por la necesidad 

t ^ ra^^ lPWÍ$* f t&i44 l W* «00 tan buena 
flW^fiffy oT ( f i f íada lan ta al mismo au fortuna 6 
intereses, y a l a que reclama el servicio general del 
Kstado sobre U base del presupuesto que rige para el 

lesue oportuno reme< 
cion á lo pasado y presente, sino también por lo 
que pueda ocurrir en lo futuro. 

& Í 4 ¡acóleme, 

( Guiado por este pensamiento el gobrcroo de Y. M . , 
ha alejado de sí toda idea de aplazamiento forzoso da 
la deuda privilegiada ypreferente de que se traUque 
representa la fortuna de muchas familias, confiada 
ft^'fí? \V*»4m W U garantía de 

nunca: justo y conveniente es que otro tanto pueda 
decirse en lo sucesivo, y que para «-lio, & o meaos que 
para el servicio ordinario, cuenta anticipadamente 
vuestro gobierno con los medios y recursos necesarios. 
N i cabe suponer siquiera que otra cosa pudiesen 
creer ni desear los legisladores que al acordar un pri
vilegio á la deuda flotante y al hipotecarte todas las 
-rentas públicas, estarían muy lejos sin duda de pro
ponerse votar al mismo tiempo la perturbación del 
Estado, con el abandono de otras obligaciones que, 
no por tener distinto origen y objeto, son por ello 
menos importante** íagridw; ? v / ! 

1 Forzoso es por tanto apelará una de esas medidas 
supremas que no es dable demorar y de que el go
bierno ha querido huir basta ahora, con la esperanza 
de que tal vez las circunstancias permitirían obrar de 
mejor y diverso modo. No cabo alternativa entre ía 
conversión que se rechaza de urta parte de la deuda 
flotante en consolidada para descargar al tesoro del 
cuidado y de la obligación del reembolso, ó lina anti
cipación voluntaria hasta donde sea asequible y for
zosa en último término en cuanto aquella no baste, 
reintegrable con abono de intereses y con un premió 
6 oVscu^ntó por n e ^ c i a d ó n ĥ̂  ^ forma y bajo las 
condiciones que sé proponen por él adjunto proyecto 
de Realdccreto, con el cual se establecen el mismo 
tiempo la manera y épocas del reembolso; viniendo en 
último término los contribuyentes á subrogarse en el 
lugar, acción y derecho de los acreedores del tesoro 
que no hayan tenido ó cp tengan por conveniente 
continuar renovando sus operaciones, para lo cual 
debe dejárseles en completa* libertad, pues no serla 
justo que el pais dejara de venir en auxilio de los que 
al t raer al tesoro público sus fondas han contada siem
pre con esta esperanza y con est* indisputable de-
raelto* '/1 rsavvaiaaqoMq . ' . M .V ab sinrAnoi 



La conversión voluntaria ó forzosa en tétalos de 
la deuda consolidad* seria hoy el peor de los espe» 

t i a M ' ^ W ^ o i i l f t i l p e ifct+iMMfttfifi circuns
tancias U M nueva emisión á la riqueza de los tanerfpr 
res de títulos dentro y fuera de España, «on otra* di* 
fioultados é inconvenientes que produciría aquella, 
hastA el punió de llegar á ser inút i l , si no imposible, 

mado conveniente , y considera preferible esperar á 
mejores tiempos en que recobren los valores ó alcan
cen la mayor estimación á que son llamados, en ve¿ 
de lanzarse ahora á una m e d i ^ que . « p i r e j t y d ^ Uf 
in^^ye^i^p^es qqe^e^e, ^ ftejia. e$ rne^of,, sin, fju? 
4«, « 1 de un gran quebranto irreparable para el Este-
do, causándose quizá un mal mayor del que se qui-

Al 
siera evitar. 
* 1 t a anticipacion^e un semestre de 

t ^ i r ^ ^ ^ i n e s Q ^ d e juo^i ; o&jtonfer* dft toa 
años da 1855, 56, 57 y 58, es ei medio que vuestro 
Gobierno juzga preferible, y que el pais aceptará,, sin 
dutta, b¿mo méfor ^ ' rneyitábi^, teniendo ¿ti cuenta 

9 ,.-T i T gol w oír.' imnoíioo ¿Lien. Eioflff 
las consideraciones expuestas, y flUP por <tf *fflP° r l e 

desús cuotas han de recibir los contribuyónos Y * * 
lores negociables, como lo serán los billetes del te
soro pagaderos á dia fije J. determinado. 

E l Gobierno de V . M. cumple con un gran deber 
de justicia y de necesidad para el Estado al proponer 
semejante q i ^ a . Solo iisl,, y poft las ra ines ^ e j | y 
das podiar vencer el disgusto y repugnancia que s,on 
consigientes, por mas que no pueda culpársele de 

^ ^ N E r ^ ^ f f v ? 1 ^ ^ l ^ ^ f i M d« tescM^lP* JT £Wr 
prouvisos de! tesoro, que no datan, por cierto, des
de el dia en que V . M . se dignó confiar á sus actua
les ministros la gestión do los negocios, públicos. 

En consecuencia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y . M . el adjunto proyectó de de
creto ! Ü í>üp" il 

Madrid 19 dé majo de 1854 .^Señora l—A L . R. 
P . de V . BÍ.—Jacinto Félix Domenech. . 1 ' 

>33Uoo sal oboffl -y*''- • su ISTM* '{ í o í t o i d i n 

E n atención á lo que* me lia expuesto el ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los gobernadores ' civiles,'y por su 
delegación los administradores de provincia, invita
rán á los pueblos*y particulares h que se suscriban por 
el importe de uqsemegtfe u> l^cu4>os\ y. canfor res
pectivas de las cpptribuciones territorial i industrial 
y de comercio, bon deducción de la parto de 'arbi
trios provinciales, iilViidAî ailéaí'y :deiiiay : i^Wi^i¿»f en 

»Sf kntiNt i&t\K*Aiaun\K aV ri.iN'j «W: 

coacepto de anticipo reintegrable por el tesoro poi 
octavas partes en 30 de junio y 31 de diciembre do 
t855*f5M7*r 58-; ¿ m i I M iA 
-UktHicA'fi La susc* ¡cion deberá quedas cerrada él 
los 30 dias de la publicación del presenta decreto* y 
el importe $e hará, efectivo por mitad en los «eses de 
juni* y julio próximas son. descuento de un 6 por 
100 cqmp püeaiio da anticipación que se deducirá do 
tos respflcUvas cuotas, en t negando** m caja el iiqu¡t-
do que resulte. 

Art. o.ü Se cipedirén recibos proviaionaloa de 
las cantidades que so wauden, [incluso el premio d e 

le antivi pación, catogM ble* con biJ lelas,. su Ul i vid idos 
en series, que expedirá el tesoro en vürtitdrde btanrr 
torizacion que concede al gobierno el art. 2.° de la 
ley de 5 de agosto de 1851. 

Ar |i. Dichos bitíetea deyengarán e)6. por 100 
de interés anual pagadero por semestres vencidos, á 
contar desde i .° de julio de este año, y serán admi
tidos por el tanto vencido después de cada una de 
las fechas que para su reembolso'establece el art. !.*, 
los que no se hubiesen presentado al ,cobro en pago 
de toda c^se u> renta^ ^ r ^ b q c i q n e ^ | , p « t e ; n q n r ? 

cías del tesoro, y entretanto eo lodos. Jos djepósitos y 
Gandas que la a^|>inistracion pública,exr)i>B?riDl\ 
- üntv. 5.̂ < Cualquier particular podrá; tomar de so 
«tienta la suscricíon por los cupos totales de una dT 

pajpa«|, , jvntt o i W I nob •••*] .i Jn^Jio*! 
. ¡ÁlftoAAn Lo qae no i>as<e á cubrir, en la leráaí 
dicha las suscric iones voluntarias, trascurridos Jos Sft 
l ^ ^ t t ^ i l ^ t | ^ | árjt. 2.61, V jef paf tfrá $ CoVrará so-

(ojffosp ^einieg^a^le, en ,1a, (or^ia consignada «n el 
art. 1.° En este caso no tendrá lugar el abono y dps> 
ouenio del 6 por 160 por premio de anticipación, v 
si sóro el cange en i u día ^Ji ios recibos pfoviáióna-
]?s: éiv^nIfíle> d©4 ^ s o r ó , ^ K ? » , W > ? r ^ y ? J l > ^ t P ^ * < ^ 
íwWfloíHiijJ c.:'. ióJ iobi»ilatj| 

A*rt. 7>° La coljirapza se hará por los ayuntamien
tos ó por los recaudadores de contribuciones, donde 

« « n WTfti«líPWWMV1>fi«ii W Mito 1*»¡ IflfcW^ÍWM 
yonte» oanlidad alguna como premio «ks rctatidátioo. 

a S M r i ^ , ^ i i i s & » r ^ t ó i * í ^ p 2 i ; ^ ? j j s 

j j p ^ ^ c ^ q ^ j i ca^a localidad, < f ! E V Í ^ ¡ M ^ 

éMáiAoBAq E l u o l r e é ingreso on los oaj»s'd«t<ft«i»p 
r o do la mitad He I» anticipación se háVtfetf'kt 
iuKio'ptókimo det f tVo 'd i i^ í í íe i 4 ¡ » simulé 
de la suscr^ion ó al de haberse poVificado sus cuotaa 



á los contribuyentes, y el de la otra mitad durante el 
dé julio siguiente. [t 

Art. 9.° Trascurridos estos plazos se procede r 
la cobranza en la forma establecida para las contribu
ciones ordinarias. 

Art. 10. Por el ministerio de Hacienda se adop
tarán las disposiciones conducentes á la ejecución de> 
presenté decreto, del cual y de los resultados que se 
obtengan dará mi gobierno oportunamente cuenta á 
las Cortes. 

Dado en Palacio á diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Hacienda, Jacinto Fe
liz Domenecb. 
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Relación de los reconocimientos que deben prac
ticarse por la inspección de minas del distrito, desde 
el dia 26 del actual. 

Buitrago.—La mine titulada Amparo, registra
dor don Santos de Ortega-, la Navarra, por don Ja
vier Urriburu; Flora, por don León Lodre; Ester, por 
don Antonio Blanch, Fortuna de nuestra Señora de 
Fuente Santa, por don Pedro Macedo-, Amalia, por 
dbnJosé Ballesteros-, favorita, por don Juan Martin-, 
Portento, por don Pedro Sierra; Maravilla, por id.; 
Salvadora, por ¡di; S. Martin, por D . Francisco Roiz; 
Capricho, por don Gregorio V i Malva; Union, por don 
Francisco Javier San Martín; Amalia, por don Juan 
Ramón Camalgo; E l Cid, por don Francisco Osorio. 

Braojos.—La mina titulada Estrella del Norte, 
registrador don Antero González; Consuelo, por don 
Aquilino Baú. 

Horcajo.—La mina titulada San Elias, registrador 
don Enrique Morón; Los dos amigos, por don Fran
cisco AlvarezT)iaz-, Sagfrnto, por don Casimiro Ruiz. 

Madarcos.— La mina titulada Maria de la 0 , re
gistrador don Lorenzo Gargallo; San Luis Gonzága, 
por id. , San Elisa y Aunóles, por don Diego Rodrí
guez, oh 

c Robregordo.—La mina titulada Ovidio San José, 
registrador don José Carasa; San Sebastian, por don 
Pedro Antonio Lázaro; La Consocia, por don Manuel 
Mozo Rosales-, Aventurera, por don Genaro Magano; 
Prosperidad, por don Rosendo Navarro-, Paulita, por 
don Polayo Remon- San Baltasar, por id.; San Roque, 
por id . ; Quince de Agosto, por don Félix García; La 
Cefcrina, por don Gregorio Hornedo; Cuaresma, por 
don Eugenio Garcia; Santa Ana , por don Juan Ma
nuel Martínez. 

Somosierra.—La mina titulada (Nuestra Señora 
de las Nieves, registrador don Bonifacio Sanz; Sole
dad, por don Pedro Zabala; Santa Lucia, por don José 
Sanz; Competencia, por don Gabriel Gutiérrez ; Santa 
Robüstiana, por don Mariano Cerezo; Soledad; por 
don Máximo Martin; Dominica, por don Domingo 

MADRID.—Imprenta de Ü. Manuel 

Ruiz; Sin buscarla; por don Gabriel Gutiérrez; Ami
gos de ia Sierra, por don Pedro Utrilla. 

Monlejo.—La mina titulada E l Bajá, registrador 
don Prudencio Solls ; fel iz me haces, por don Fran
cisco A . de Posada; Santa Agueda , por don Felipe 
Martínez ; San Ramiro, por don Manuel de ia Mata; 
Carolina, por don Francisco Javier de Goya ; Pagaré, 
por don Julián Gómez; Ponderada, por don Pedro 
Sierra. 

Horcajuelo.—La mina titulada Trinidad de Hor
cajuelo, registrador don Tomás del Castillo ; Pastora 
de Horcajuelo, por don Julián González; San Geró
nimo, por don Francisco Pisón-, Nicolás, por don Luis 
Pascual', San Justo, por don Martin González , San 
Braulio, por don Francisco Pisón; E l Angel de la 
Guarda, por el mismo; Traja no, por don Casimiro 
Rufino Ruiz ; E l invierno, por don Matías Sanz ; San 
Pablo, por don Pió Mariano de Goya ; Buena dicha, 
por don Sebastian Mendia ; Previsora, por don José 
Méndez Yeldes; San Antonio el Polenta, por don 
Antonio Valero, La Rica Maria , por el mismo* 

Berzosa.— La mina titulada La Segunda Manuela 
registrador doña Josefa' Malo ; E l Tábano, por don 
Juan Angel Sanz; Preciosa, por don Carlos María 
Chacón; Los hijos de Eduardo, por don Joaquín Lon-
goria; Impensada, por don Felipe Yenes; Los Purita
nos, por don Emilio Chacón. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento dé los interesados. 

Madrid 22 de mayo de 1854. — E l Cotido de 
Quinto. 1 
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i i : 'it raui 
Sensible es que haya ayuntamientos que por 

una idea equivocada desconozcan el deber en que 
están de satisfacer á su tiempo ven ios plazos 
debidos la suscricion á este periódico, como si no 

J fuera una obligación precisa de cubrir cómo cual
quier otro gasto, restando todavía aun algunos 
pueblos que están debiendo el importe del año pro* 
ximo pasado, no obstante las veces que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al empresario; pero estando* este resuelto á 
que por ningún motivo ni pretesto se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias qye son consigtiientes, 
. Y M I M ati too3 la »..) ' bi b ^abnabeH 

;*>JÍJ-'••)/.' ol isJiitaan na.onnov U 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L B O N D I G A D E I 1 D R I D . 

Precia en el mercad» de hoy. 

Trigo de H l jS á 53 
Cebadai...*... d* ¡ 15 i 17 

| Algarrobas... á 30 
Madrid 23 de mayo de 1854. . 

Pita, calle de Madera Alta, núm. 42, 


